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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL N° 459-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 04 
días de diciembre de 2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno 
Regional Junín. 

VISTO: 

El Memorial suscrito por trabajadores de Salud, de fecha 17 de 
noviembre de 2018, sustentado ante el pleno por el C.D. Percy Salazar 
Sánchez – representante de los trabajadores para el nombramiento de la 
DIRESA Junín; y el Oficio N° 1027-2018-GRJ/GGR sobre remito el Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional de la DIRESA y sus Unidades Ejecutoras. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del 
Perú, en concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de 
derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; 

Que el C.D. Percy Salazar Sánchez – representante de los trabajadores 
para el nombramiento de la DIRESA Junín, sustenta ante el Pleno del Consejo 
Regional los argumentos que considera debatir en el presente memorial 
suscrito por los trabajadores para el nombramiento de la DIRESA y 11 UU.EE. 
pues les asiste el derecho a nombramiento y la aprobación del Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional de la DIRESA y sus Unidades Ejecutoras, 

1Zremitidas en el Oficio N° 1027-2018-GRJ/GGR, el mismo que cuenta con la 
pinión favorable de SERVIR como última instancia administrativa respecto 

lié& tema, al igual que todos los Gobiernos Regionales de la nación. 

Que, el pleno del Consejo Regional, luego de un amplio debate, asume 
decisión de trasladar los actuados a la Comisión de Salud, para efectos de 

gaue se emita el Dictámen y la Ordenanza Regional correspondiente, a la 
g§revedad posible. 

7.3 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 

1  9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional 
aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 
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El Consejo Regional con el voto UNANIME de sus miembros. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- TRASLADAR el Memorial de los trabajadores aptos para 
el nombramiento de la DIRESA y 11 Unidades Ejecutoras y el Oficio N° 1027- 
2018-GRJ/GGR a la Comisión Permanente de Salud, para la emisión del 
pronunciamiento y la Aprobación del Cuadro de Asignación de Personal 
Provisional a través de Dictámen y Ordenanza Regional. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 10 días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

Rft,OiONJ)L JONN 

PEDRO MIW:lakfilliz ALFARO 
CONSEJERO DELEGADO 
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